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REPUBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE TRANSPORTE 

DIRECCJONTERRITORIAL VALLE DEL CAUCA 

RESOL UCJON No. Nl U 1 3 3 
< 12 z 01c. 2aoa > 

• 

"Por la cual se otorga habilitació,:, a la ~,rzpresa de Transportes SULTANA DEL VALLE 
S.A., :para que continúe operando co,no Empresa de Transporte Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros por carretera". -

EL DIRECJVR TERRITORIAL DEL MINISTERIO DE TRANSPORTE E'(V EL 
VALLE DEL CAUCA 

En uso de sus facultades legales, en especial las coriferidas por los Decretos 1557 de 1998 
y 540 del 28 de Marzo de 2000 y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución No. 0)22 del .30 de Junio de 199.3, el Instituto Nacional de 
Transporte INTRA, dsl Valle dsl CCIUÑ'lr1novó licencia de.funcionamiento a la Empresa de 
Transportes SULTANA DEL V AUE S.A. para operar como Empresa de Servicio Público 
de Transporte de Pasajeros bajo las siguientes características: 

DOMICIUO: 
MODALIDAD: 
CAMPO DE ACCJON: 
CLASE DE VEfilUCLOS: 
DURACJON:----, ,, -· . , 

Cali- Valle 
P11Sqjero• y MIXID 
NaeúJnq/. - ' 
Lo• homologados para la modalidad de pasajeros. 

. ' Dúlz. ,(J()j;,d.A,,. , .• , .. , 

( _) t ) ( ) 

. f ?f:,:.;¡f!}ft}f>l/j~Jlu~:-:~~:i1!!!f!'JJ-J.tf¡~~!!! ;; 
>.- Transporte Regional Valle del Cauca, habilitación para operar como Empresa de servicio 

público de transporte terrestre automotor de pasajeros por carretera. 

Que la Dirección Regional del Ministerio de Transporte en el Va/Je del Cauca, elaboró el 
estudio técnico No. 051 d,el 12 de Diciembre del afio 2000, con el fin de verificar el 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el Decreto 1557 de 1998, de acuerdo a lo 
solicitado por la Empr•sa d11 Transportt1s SULTANA DEL VAUE SA., en el que se 
concluye que cumple con las condiciones en materia de organización, técnico, financieras 
y de seguridad y recomienda otorgar habilitación para operar como Empresa de Servicio 
Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros por Carretera, a la mencionada 
sociedad. 
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• 

''Por lq cual se otorga habilitación a la Empresa de Transportes SULTANA DEL VALLE 
S.A., para que continúe operando como Empresa de Transporte Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros por carretera". 

• 
Que no obstante lo anterior, ·en lo concerniente a aquellas condiciones sujetas a 
reglamentación por parte1 de éste Ministerio, se acatan por parte de ésta Dirección 
Territorial las instrucciones dadas por la Dirección General de Transporte y Tránsito 
Terrestre Automotor, mediante Memorando M1T-1005 M524-0007206 de Marzo 23 de 
1999, en el sentido de que, ~ vez cumplidas con las demás condiciones que no requieren 
reglamentación por parte de ésta Entidad, es viable acceder a la habilitación de la 
Empresa solicitante, , quedando pendiente de cumplir con aquellas condiciones en el 
instante que sean reglamentadas. 

Que de conformidad con el Decreto 540 del 28 de Marzo de 4000, Artículo 2 Numeral 8 , 
es función de las Direcciones Territoriales: "otorgar, negar, modificar, renovar y cancelar 
la habilitación a las Empresas de Transporte Ten-estre Automotor de Pasajeros por 
Carretera, entre otras, que tengan sede principal en su jurisdicción. 

"' l '· ' 

Que en mérito de lo expuesto, éste Despacho 

RESUELVE 
• 

AR11CULO PRIMERO: Otorgar habilitación para que continúe operando como Empresa 
de Servicio Público de Transporte Ten-estre Automotor de Pasajeros por Carretera a la 
sociedad transportadora distinguida bajo el siguiente nombre y caracterlsticas: 

; . ", ' - \. . - ' • ' , ;. • _, ¡ .,, • . I I ; "', , 

RAZONSOCbg: 
MT: ( _) 
SEDE: 

I RADIO DE ACCI~;; . 
MODALIDAD: 
VIGENCIA: 

·-~-~ ~"-''.~---, .. . TiiiM}llJrta &diana dá Valú S.A. 

'I - ) 890.301.246-4 J._ 

~- . O.Jk:bu, Prb,dpat- c;,'el/trala tk Transporta 
• • N - , · ·,. :. e.Ji aq¡uiÚ/il j.uo Tdl: 66:401-66U28'- . 

Nacional, 
Paqjeroa:, Mrxto. 
Intkjinida. ' 

P A R A GR A FO : La habilitación a que se refiere el presente Artículo, conserva su 
vigencia mientras subsistan las condiciones exigidas para su otorgamiento. El Ministerio 
de Transporte de oficio a petición de parte, podrá en cualquier tiempo verificar su 
cumplimiento . 

AR11CULO SEGUNDO: Las condiciones que se encuentran pendientes por 1teglamentar 
concernientes al Decreto I 557 de 1998, serán exigibles una vez sean promulgados los 
actos administrativos correspondientes. 
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"Por la cual se otorga habilitación a la Empresa de Transportes SULTANA DEL VALLE 
S.A., ; para que conti111" operando como Empresa de Transporte Público Terrestre 
Automotor de Pasajeros-por carretera". 

. . . . 
AR11CULO TERCERO: /..as autoridadu de Tránsito y Transporte serán las encargadas 
de'velar por el estricto cumplim~ientb de la presente Resolución. 

AR11CULO CUAR1V: Notificar . el contenido del presente acto administrativo al 
Representante Legal de la Emprua Transportes SULTANA DEL VALLE S.A. 

AR11CULO QUIJYT(J;, Co~a la pr1senll1 proviflencia proceden por vía gubernativa el 
recurso de reposición· ante éste Despacho y en subsidio el de apelación ante la Dirección 
General de Transpri y Tránsito Terrestre Automotor del Ministerio de Transporte, 
dentro de los _cinco (5) dias hábiles siguier,tes de su notificación y bajo las formalidades 
del Código Contencioso Administrativo. 

NOTJFJQUESE Y CUMPLASE 

Dada en Santiago de Cali, a los -2 2 O¡ C. 2000 

GUEL ANGELMIIÑOZ.N..4RYA.EZ .. .. 
Director Territorial Valle del Cauca 
Ministerio de 'f;ahsporte. 

-
í ) 

Proyectó: 

Transcribió: 

.. ,. ,- . ·:. .... _. · . • ·:-:_ e 

~ / 
Karina Ca;;;¡; Landazuri 
A,istenle Director Territorial 
Amparo YáRn Pálz. 

( 1 

• 

• 



·---..... =---· -..... -...-.... .... ~.· ·-- --.~ ...... \{"11-. ,.... - .• .• ···-· • 

. \ \ . 

· DILIGENCIA DE NQJ,JFICACION PERSONAL 

' l \ \ í • • .. 
l.l . . ·, / ,, · , : :· , 1 ~,) l" \ \. •;,\l l> Ja' ·· -,"\ \\t, ; · -,. ; . ,. " · 1,,_ 1·, ' i \ ' 

·/~\ ·.- f'.:' \ ~,, } ~v ;- \,\ •. •. ·r._ i-,it '·_._~1\ ..-.\ \~f .... -\_- ;\·i· \ 1·,.. ,-". \ \\1.n·.~\. ( ·, q ,_() ,; . ,\ \.'. ', , .. 

. ' 
En Cali a los veintisiete ( 2 7) dias del mes de diciembre notifique 
personalmente a la Sellora Alba Luz M. de Campo, identificada con 

/ .. .. ,. ,, la ctt1ulfl..,d.eJ:,i#lÑ/..Mn(q.,\N,9..\,i9.JJ~7'&Z~9..Jle . C,t!,li, : '!l fO~tfpit{Q de. !'!. . 
Resolucion No 0J3J,,defl2 ,dr, d.ü;iembr.e de,,-2000, " Por la cual se 
otorga habilitación a la Empresa de Transportes Sultana del Valle 

· S.A.;' 'para '· que' ;c()ntln'úe operando · como··'einpresa"· 'de transporte 
público te'rtesire' auto~i,tJrl, dé jias'ajetds por carretera". 

• • . ·: , - '. 1. , ~ _· 1 ' ' \ <·"-\·\ '·1\1 \ ' fl·y ·, \ , \\ · i· )·/\ \ 1\', 1 ·,_ , ., • \, :'\' / ~ '-, ·. ~ , ',, 

_ . At, r,o.(ifl,~q(!~ ,~f:.. le,f:.11.t,,;~r,~lt?!<t..~Op/f!,. l<!l~i!a.tJo '!,~(o _administrativo y 
• • , . . 1 -se.le:bizo,.sq/J.cr'q,11,.c ~Q.~tJ.JP: Pf'lM~nte'pro,l!/dencia proceden por la 

· via ·gu/iernativa.,e/. ,recurso de 1mposició.n ,-ante éste Despacho y en 
subsidio· el de apelación ante la Dirección .. General de Transporte y 
Tránsito Terrestre automotor del Ministerio de Transporte. 

' · ¡ ' .. ·, 1 ·• '/, 

El Notificado Funcionario Notificador 
Dirección'; : Terminal de Tptes 

. Lo.ca1201 Cali.,,.V.a/k . " " ," ,.,. 

Tel: 668<4~ 01 í ) ·. -
( 1 

c. c. Expediente. 
Archivo. 
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